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Citar este número al responder:
0760-559322020

Dagua. 10 de Mayo de 2023

Señor
EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA
Calle 67 N No 4AN-19 PISO 3
Santiago de Cali

NOTIFICACION POR AVISO.

NOTIFICA POR AVISO al señor EDGAR ALFREoO MARTINEZ OTALORA identificado con
cedula de ciudadanía No 16.669.179 del Auto 0760 -0762 No 0000'f7 de 10 de Abril de 2023"
POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y SE TOMAN OTRAS
DETERIVINACIONES.", expedido a dentro del proceso sancionatorio ambiental No 0762-039-002-
056-2020. Se adjunta cop¡a íntegra en Seis (08) folios, lo anterior teniendo en cuenta la
imposibil¡dad de la not¡ficación personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es
de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al dia siguiente del recibo del
presenle escr¡to.

Conforme al inciso segundo del articulo 48 de la L,ey 1437 de 2011, córrase traslado a la parte
¡nvestigada por el termino diez ( l0 ) días para que presente alegatos de conclusión.

Cordialmente.

q ..-'.- ('.. . ¡,- A "r ¿-)

ADRIANA CECILIA RUIZ DÍAZ
Técnico Adm¡nistrat¡vo
Dirección Ambiental Regional Pacífico Este

Archivese 0 762.03 9-002-A56-2020

I CALLE 10 No. 12-AO
DAGUA, VALLE DEL CAU1A
TEL:2453010 24W515
LTNEA uERDE : 01 8000933093
www.cvc.gov.co

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo
Contenc¡oso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacif¡co Este de la CVC, le
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurfdico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONA

(Entrega de correspondenc¡a y/o citac¡ones para notif¡cación, etc.)

Se deja constancia que el of¡cio CVC No del de 2023 dir¡g¡do al

seño(a) , fue entregado en el predio

denominado ubrcado en el Correg imiento

Mun¡c¡pio de , el dia y fue recibido por:

Nombre de quien recibe

Número de cédu la: de

Teléfono Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se delará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el mot¡vo que lo impidió)

FIRMA DEL FUNC¡ONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archivese en Archiveseen 0762-039-002-056-2020

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA. VaLLE DEL CAU'A
TEL: 2453010 2450515
LINEA |ERDÉ: 01 8000933093
wwvt,cvc.gov.co Página de 2
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..POR Et CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional pacifico Esle - corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, en uso de las facultades asignadas
en las Leyes 99 de 1993 y 1333 de 2009, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que así las cosas, en los arch¡vos de la Corporación se encuentra radicado el expediente
sancionatorio ambiental, identif¡cado con el No.0762-039-002-056-2020, contra los señores
ARNOL GALVEZ MORENO, ident¡f¡cado con édula de ciudadanfa No. 94.399.591, y et
señor EDGAR ALFREDO I\¡ARTINEZ OTALORA, ¡dentificado con céduta de ciudadanta
No. 1 6.699.'1 76, por presuntamente desarrollar actividades de aprovecham iento forestal de
bosque natural conformado por árboles de las especies nalivas: Chagualos, Jiguas,
Anayán, Guamos, Rastrojos Bajos como Chilcas y Helechos, en un volumen de 331 lvl3,
arboles con diámetros a la altura de pecho (DAP) de entre '10 y 30 centímetros en un área
aproximada de una (1) hectárea, dentro de un predio ubicado en la Vereda paragüitas,
corregimiento del Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del
Valle del Cauca, en las coordenadas geográf¡cas Norte 030 30'22.53", Oeste 760 42'A.91"
Altitud 1949 metros sobre el nivel del mar, sin contar con los respectivos permisos de la
autoridad ambiental.

Que el expediente surge como consecuenc¡a de la vis¡ta realizada el día 11 de septiembre
de 2020, al predio ubicado en Vereda Paragü¡tas, corregim¡ento del Queremal, jurisdicción
del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca, en las coordenadas
geográficas Norte 03o 30'22.53", Oeste 760 42'8.91" Altitud 1949 metros sobre el nivel del
mar, en atención a una denuncia rád¡cada bajo el 486822020, en la cual denuncian "(.,.)
tala indiscriminada de árboles en-la vereda pargüitas, paraje el San Juan del Queremal, en
Dagua Valle. La s¡tuación se presenta en la finca del señor Edgar Martinez que queda
ub¡cada frente a la finca Pilarica. (...)"

Que si bien, la copia del documento privado (Contrato de arrendamiento), aportado por el
presunto infractor, anexo al ¡nforme de visita de fecha l'l de septiembre de 2020, los
presuntos invest¡gados pactaron celebrar un "Contrato arredamiento de la Finca San Juan
del Queremal Correg¡miento de Dagua", real¡zada la verif¡cación de las coordenadas
geográficas Norte 030 30'22.53", Oeste 760 42'8.91", en el visor geográfico avanzado de
la Corporación (Geo Cvc), se pudo establecer que el predio donde se realizarón tas
actividades evidenciadas en el informe de visita de fecha 11 de sept¡embre de 2020, se
denomina "El Jardín" Lote No. 3, identif¡cado con et cód¡go catastral No.
762330002000000021489000000000, el cual cuenta con un área de una hectárea y ocho
m¡l qu¡n¡entos trece M2 (1.8513 ha), ubicado en la Vereda Paragüitas, Correg¡m¡ento del
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION Y

SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Queremal, jur¡sdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca,
pred¡o el cual linda por el frente con el predio denominado PILA RICA,

lótÉl¡sacasuiFl=fl€
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Predio con código catastrsl: 762330002000000021489Q00000000
. Denominado: "ElJardln Lole No 3

Fuenle Vrsor
*aL¿ Yiso¡ Geográfico AvanzaCo

Geográ¡co Avanzado Gco C!c
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Predro Denomrnsdo PILA RICA
Fueñle : Vrsor Geográfco Avañzado - Geo C!c
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,,POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Que consultada la información de la Ventanilla Unica de Registro - VUR, con la informac¡ón
correspondiente al número de identificación y nombre del investigado, el señor EDGAR
ALFREDO MARTINEZ OTALORA, se pudo establecer con la ayuda del Visor Geográfico
Avazado - Geo CVC, que es propietario de un predio aledañ0, denom¡nado "El JardÍn" Lote
2, el cual se encuentra reg¡strado bajo el folio de matrfcula inmobiliaria No 370-730577,
identif¡cado con el código catastral No 762330002000000021488000000000, ubicado
también en la Vereda Paragüitas, Corregimiento del Queremal, jur¡sdicción dei muñicipio
de Dagua, en el Oepartamento del Valle del Cauca.

I A. =¡r 
t.. | *¡ s,a: ..r!9qE tsrr,.r. i lW

Predio con cód¡go catastral: 762330002000000021488000000000
Denominado: 'ElJsrdin" Lote No. 2

Fuente: Visor Goográfico Avanzado - Geo Cvc

Que, en el informe devisita defecha ll de septiembre de 2020, se evidenció que el pred¡o
donde se desarrollaron presuntamente las actividades de aprovechamiento forestal de
bosque natural o nativo, s¡n contar con los respectivos permisos de la autoridad ambiental,
denominado "El Jardfn" Lote No. 3, identificado con el código catastral No.
762330002000000021489000000000, el cual cuenta con un área de una hectárea y ocho
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

mil quinientos trece M2 (1 .8513 ha), ubicado en la Vereda Paragüitas, Corregim¡ento del
Queremal, jurisdicción del municrpio de Dagua, en el Departamento del Valle del Cauca,
coordenadas geográficas Norte 03o 30'22.53" , Oeste 760 42'8.91" Alt¡tud 1949 metros
sobre el nivel del mar, se encuentra dentro de la Gran Reserva Forestal Protectora Nac¡onal
del Anchicayá del Sistema Nacronal de Áreas Protegidas (SINAP), informe de visita del cual
se extrae lo sig uiente:

..DESCRIPCIÓN:

Atend¡endo la denuncia anónima, relac¡onada con tala de árboles en un predio ubicado en la
verada Paragúitas, se realizó visita donde se snconttó lo s¡gu¡enle'

En el pred¡a denom¡nado El Jañin, can una extensión de una hectárea con ocho m¡l
quntentos trece metros cuadrados (¡nformación del Agust¡n Codazzi), local¡zado en la vereda
Paragü¡tas zona rural del correg¡m¡ento Queremal, jur¡sd¡cc¡ón del mun¡c¡p¡o de Dagua. Se
encontñ un área ¡nteNanida con una tala de bosque nat¡vo conformada por árboles de las
espec/es nallyas: Chagualos, J¡guas, Arrayán, Guamos, rastrojos balbs como Chilcas y
Helechos. El área atectada es da una (1) heclárea, los árboles talados promed¡aban
d¡ámetros a la altura det pocho (DAP) de entre (10 a 30) cent¡metros, la madera proven¡ente
de la tala fue utilizada una pafte en postes para alinderar el pred¡o, otra pale en quema de
carbón vegetal y quadó otra pade ap¡lada l¡sta para cont¡nuar la quema de carbón vegetal.

A continuación se relac¡onan las aspecies aúóreas afectadas:

Según la Un¡ón lnlernac¡onal para la CoBeNac¡ón de la Naturaleza lUlCN), /as especies
que se aÍeclaron se encuatran as¡:

Fa m ¡lia E5tado

Myrc¡naceae Vulnerable

Jigua Nectandra Acutifol¡a

Arrayán Myrcea Papayanensis I Myñaceae Vulnerable

ama lnga S.P M¡mosaceae Vulnerable

Por lo encontrado en el sit¡o afeclado teniendo an cuenta lo d,spersos da /os focones de /os
áñolas interven¡dos, se pugda cons¡derar que el númeñ de árboles farados, es de un (1)
árbol por cada cuatro (4) metros cuadrados, tralandose de un bosque semi denso, con un
número de árboles de 2500. Para calcular el volumen de madera aprovechada con la tala de
áholes, se apl¡ca la fomula:

í=000017

Nombre Común

Chagualo

Nombre Científ¡co

Lauraceae Critico
-l

L_

Myrcine Guianensis
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Por el s¡tio donde se realizó la infracc¡ón no cruzan fuentes hídricas, el suelo presenta
pend¡entes entre el 25 y 30%. El predio cuente con una vía de acceso y una casa de
habitación. En el sitio de la infracción hasta la hora de la v¡sita no se han reatizado otras
actividades diferentes a la6 ya mencionadas.

Con las coordenadas geográficas tomadas en el predio, ¡ngresadas al programama de
información geográfica GEOCVC, se pudo determinar que el predio e encuentra dentro de ta
Gran Reserva Forestal Protectora Nacional del Anchicayá del Sistema Nacional de Areas
Proteg¡das (SINAP), declarada a través de la Resolución N" 1 1 del 25 de Mayo de 1 943 del
Min¡sterio de Economía Nacional, Departamento de Tierras Sección Bosques y adicionada
por la Resolución N' 38 del 11 de Octubre de 1946 del mismo M¡nisterio

El predio pertenece al señor Edgar Alfredo Martínez Otálora con cédula de ciudadanía No.
16.699.176 de Cal¡, con rec¡dencia en la Calle 67N N" 4AN-19 P¡so 3 en la ciudad de Santiago
de Cali, email qomezaparic¡oale¡andra@qmail.com telefono celular 311-7092873 . como
responsable de la rnfracción aparece el señor Arnold Galv¡s Moreno con cédula de
ciudadanfa N'94.399.591 de Cali, teléfono celular N'3156'116723 con residencia en Ia

carrera 3N N' 78-07 barrio F¡oralia de Sant¡ago de Cali. Actualmente el propietar¡o del predio
tiene con el señor Arnold Galv¡s un contrato de atendamiento del pred¡o donde se realizó la
infracción y aportó una cop¡a.

3=0ooa1t
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..POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

Volumen A¡bol = i* DAPZ * h* Fc

Donde:

f = 3.1416 (numero Pi)
DAPz = Diametro = 0.15 m
H= Altura : 10 m
FF= Factor de forma = c¡l¡ndr¡co=o.75

Los árboles en promedio tendrian los siguientes rangos: El díametro promedio es de O'15
metros, a altura comercial es de 10 metros, elfactor de forma de la madera por ser cilindrica
es 0,75, entonces, aplicando la formula nos daría Ia cantidad de metros cúbicos
aprovechados

Volumen Arbol = \* DAP¿ " h* FF
4

= 
r'1116 * g,152 , ¡,75

: 0.7854 ' 0.0225 ' l0 ' 0.75

- 0,1326ll3/lrbol

ü
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del predio

lmagen No.1 Ubicación delpredlo dentro de la RFPN Anchrcayá

lmagen No. 2 Ev¡dencia de Tala realizada en el pred¡o
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, "poR EL cuAL sE coRRE TRASLADo PARA ALEGAR DE coNcLusrót¡ y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.''

lnagen No. 3 Quema de carbón vegeta

lmagen No.4 [¡adera apilada para la quema de carbó¡ vegeta

(Hasta aquí lo extraido del lnforme de Visita)

Que denfo del procedimiento que se adelanta bajo el expediente No. 0762-039-002-056-
2020, el día '13 de octubre de 2020, y en atención al "Concepto Técnico" de fecha 6 de
oclubre de 2020, (Referente a proceso sancionatorio), se expidió el Auto 0760 - 0761 No
OOO,178 de 2O2O,.POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIIV]IENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL", contra los señores ARNOL GALVEZ MORENO. identif¡cado con céduta de
ciudadanía No. 94.399.591, por ser quién presuntamente desarrolló actividades con las que
se infringe la normatividad en materia amb¡ental, y el señor EDGAR ALFREDO MARTINEZ
OTALORA, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 16.699.176, como presunto
arrendador del predio donde se desarrollaron las actividades, no obstante se observa que

s

il
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por error ¡nvoluntario de digitación en dicho acto administrat¡vo no se trascrib¡ó
correctamente el nombre del señoTARNOL GALVEZ MORENO, razón por la cual y en virtud
de lo d¡spuesto en el artfculo 45 de la ley 1437 de 2011, en concordanc¡a con el numeral
11 del artículo 3 de la misma ley, en el presente acto adm¡nistrativo habrá de corregirse,
aclarando que para todos los efectos legales del Auto 0760 - 0761 No. 000178 de 2020, el
nombre correcto del investigado eS "ARNOL GALVEZ MORENO".

Que el Auto 0760 - 0761 No. 000178 de 2020,'POR EL CUAL SE lNlClA UN
PROCEDII\¡IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL", fue notificado personalmente al señor
EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, el día 10 de noviembre de 2020, y por aviso, al
señor ARNOL GALVEZ MORENO, el día 16 de noviembre de 2020.

Que, de conformidad con lo ev¡denc¡ado en el informe de visita de fecha 11 de septiembre
de 2020, su respectivo registro fotográfico, y demás documentos que reposan en el
exped¡ente sancionatorio que se adelanta bajo el No. 0762.039-002-056-2020, asf como el
hecho de no encontrarse en los arch¡vos de la Corporación, permiso alguno que ampare
legalmente Ias actividades realizadas por los presuntos infractores, esta Dirección
Ambiental, encuentro necesario continuar con la etapa sigu¡ente de acuerdo al artículo 24
de Ley 1333 de 2009.

Que el 15 de Octubre de 2020, esta ent¡dad expidió el Auto 0760 - 0762 No. 000085, en el
cual se formuló pliego de cargos y se toman otras determinac¡ones en contra de los señores
ARNOL GALVEZ MORENO identificado con cedula de ciudadania No 94.399.591 y EDGAR
ALFREDO MARTINEZ ident¡ficado con cedula de ciudadania No 16.699.176, el cual
dispuso:

ART|CULO PRIMERO - CORRECCIÓN: En viiud de to estabtec¡do en et sfttculo 45 de ta
Ley 1437 de 2011, corregir el Auto 0760 - 0761 No. 000178 de 2020, "POR EL CUAL SE
lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL' aclarando quo para todos
/os efectos legales del acto admin¡stnt¡vo eo mención el nombre conecto del presunto
infractor ¡dent¡ficado con cédula de ciudadania No. 94.399.591, es:

"ARNOL GALVEZ MORENO"

ART|CULO SEGUNDO: Fonnular por las razonos expuesfas en /a p a¡1o motiva del presente
acto administrativo, contra el señor ARNOL GALVEZ MORENO, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía No. 94.399.591, por ser qu¡én presuntamente desanolló actividades de
aprovecham¡ento forcslal doméstico, y conlra el señor EDGAR ALFREDO MARTINEZ
OTALORA, identificado con cédula de c¡udadanla No. 16.699.176, en cal¡dad de arrandador
del pred¡o donde se desarrollaron las act¡v¡dades, /os slgu/éntes ca4gos:

00oor7
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Caroo Prim ero Rsalizar actividades de aprovechamiento forcstal doméstico. en Ltn volLtmen
aprcx¡mado de 331 m3, sin contar con la rospect¡va Autorización o Pemiso de ta autor¡dad
ambiental, en el predio denom¡nado "El Jardln" Lote No. 3, identificado con el código catastral
No. 762330002000000021489000000000. el cual cuenla con un área de una hectárea y ocho
mil quin¡entos trece M2 (1.8513 ha), ub¡cado en ta Vereda Paragüitas, conegim¡ento del
Queremal, jur¡sdicción del ñun¡cip¡o de Dagua, en el Depañamento dal Valle del Cauca, en
las coordenadas geográficas Norte 03o 30'22.53''. Oest6 76o 42'8.91" Att¡tud 1949 metrcs
sobre el n¡vel del mar, pred¡o el cual se encuentra dentro de la Gran Reser,/a Fores,lal
Protectora Nac¡onal del Anchicayá del Slsfema Nacional de Areas Protegidas (StNAp), to
que presuntamente transgrede lo determinado an los añ[culos 2.2.1.1.6.2. y 2.2.1.1.6.3 del
Decreto 1076 de 2015, y lo d¡spuesto en el aftlculo 215 del Decreto 281 1 de 1974.

C a roo Seou ndo: Realiz ar activ idadespara la obtención de leña para la producción de carbón
vegetal de una fuente no permitida, lo que presuntamente lransgrede lo establecido en et
a¡ culo 4 de le Resolución 0753 da 2018, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desanotlo
Soslanó/6.

()
Acto administrativo que ante la imposibiljdad de realizar la notificación personal se notificó
en los términos del articulo 69 inciso 2 de la Ley 1437 de 2011 según los soportes que
reposan en el expediente.

Que no reposa en el expediente prueba alguna de que los señores ARNOL GALVEZ
MORENO identificado con cedula de ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO
MARTINEZ identiflcado con cedula de ciudadanía No 16.699.176. hayan presentado escrito
de descargos ni hayan solic¡tado la práctica de pruebas.

De acuerdo a lo anterior y una vez agotado el periodo probator¡o, se procederá a conceder
el término para presentar alegatos de conclus¡ón de acuerdo a lo establecido en el ¡nciso
segundo del articulo 48 de la Ley 1437 de 2011

"ARTICULO 48. PERIODO PROBATORTO, Cuando deban practicarse pruebas se seña/ará
un término no mayor a treinta (30) dias. Cuando sean trcs (3) o más ¡nvest¡gados o se deban
practicar en sl exterior el término probatorio podrá s6r hasfa de sesa nta (60) dias.

\I
que presente ,os aregatos raspecfiyos. "

,\,

Venc¡do el período probalorio se da¡á traslado al investigado por diez (10) dias para

(...)



@
CoQomctón Autónon'<)

Rég'onol dct vole d.lcoúco

Página 10 de 11

AUTO 0760 - 0762 No. DE 2023

loAm208

"POR EL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Tenitor¡al de la Dirección Amb¡ental Reg¡onal
Pacif¡co Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

PRIMERO: Cerrar la ¡nvestigación que se adelanta contra de los señores ARNOL GALVEZ
MORENO identificado con cedula de ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO
MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía No 16.699.176, por las razones
expuestas en la parte mot¡va del presente acto admin¡strativo.

SEGUNDO: ALEGATOS DE CONCLUSION: Conforme al iñciso segundo del artículo 48 de
la Ley '1437 de 201 1, córrase traslado a la parte investigada por el término de (10) diez dias
para que presente alegatos de conclusión.

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al investigado y/o a su apoderado
legalmente constituido, conforme con Io dispuesto en el CPACA.

CUARTO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión, daPr aplicación a lo
establec¡do en el Procedimiento imposición de Sanción CODIGO PT 0340.'14, para la
em¡s¡ón del concepto de declaración de responsabilidad y calificación de la falta, si es del
caso.

QUINTO: Emitido el correspond¡ente concepto técn¡co en el que se haya determinado
claramente la responsabilidad del ¡nfractor, los motivos de tiempo, modo y lugar que
darán lugar a la sanc¡ón, detallando los grados de afectación ambiental, las
circunstancias agravantes y/o atenuantes y la capacidad socioeconóm¡ca del infractor,
de forma que pueda determinarse la debida aplicación de los cr¡terios a que se refiere
e¡ presente reglamento. Así mismo y en el evento en que la ¡nfracción haya generado
daño ambiental, el informe técnico deberá indicar las caracterist¡cas del daño causado
por la infracción, si es del caso. Conforme lo dispone el Articulo 2.2.10.1.1.3. Del
Decreto número 1076 de 26 de mayo de 20'15 "Por medio del cual se exp¡de el Decreto
Único Reglamentario det Sector Ambiente y Desanollo Sostenible" publ¡cado en el diario
Of¡c¡al el 26 de mayo de 2015 en la ed¡ción número 49.523. Compilatorio del Decreto
3678 de 2010 Articulo 3. Rem¡t¡r nuevamente a la Of¡c¡na de apoyo jurf dico el expediente
con su respect¡vo concepto, con el fin de cont¡nuar con el trámite administrativo
correspondien§.

SEXTO: El encabezado y la parte resolutiva de este acto administrat¡vo, deberá publicarse
por la CVC en el boletín de actos admin¡strativos de la Entidad
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"poR EL cuAL sE coRRE TRASLADo pARA ALEGAR DE coNcLUsróru v
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrat¡va no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley ,1437 de
2011.

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA

NOTIFIQUESE. PUBLIQUESE Y CUM

DIE IZARES
or Territori

Dirección ntal Regiona acif¡co Este

¡t-1"
César Dominguez Castro - Abogado contratista Especial¡zado- DAR Pacifico Este

Cecilia Ruiz Diaz - fécñico Administrativo - DAR Pacifico Este ü
on Orejuela - Coordinador UGC Anchicaya
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